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RESOIUCTÓN No. CD-006-2023-HNMCR

Hospital Nacional Mario catarino Rivas. - san pedro sula, cortes, ocho de junio del
2023.-

Visto: para resolver la Contratac¡ón Directa CD-006-2023-HNMCR "ADqUlSrclóN DE

OTRO INSTRUMENTAL ACCESORIOS Y MATERIAT MÉDrcO PARA EL }IOSPITAT
NACIONAL MARIO CATARINO RIVAS, PARA Et AÑO 2023". -

CONSIDE DO {11 : Que la unidad de compras del Hospital Nacional Mar¡o Catar¡no
Rivas, realizo los actos preparat¡vos previos a la contratación d¡recta con el propósito
de obtener ofertas que cumplan con las disipaciones contenidas en los pliegos de
condiciones, la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

CONSIDERANDO (2): Que consta agregado al expediente de la Contratación Directa

CD-006-2023-HNMCR, ',ADQUtSrctÓN DE OTRO TNSTRUMENTAT ACCESORTOS y

MATERIAL MÉDICO PARA EL HOSPITAL NACTONAL MARIO CATARINO RIVAS, PARA

EL AÑO 2O23",|a s¡guiente documentación: 1.- Decreto Ejecut¡vo número pCM-04-

2023 de fecha 16 de enero del 2023, en donde se prorroga la declaración de Estado

de emergencia San¡taria en todo el sistema de salud pública a nivel nacional por I

año 2023,2.- acuerdo No 149-2023 de fecha 15 de febrero del 2O23, en donde se

delega los jefes de las regiones Sanltarias Departamentales y Directores de los

Hosp¡tales a Nivel Nacional, dependientes de Ia Secretar¡a de Salud, llevar a cabo

respetando los límites de legalidad el presente proceso de contratación D¡recta, 3.-

oficio N' 42L-2023-DE-HN-MCR de fecha 31 de marzo del 2023, en donde se

comunica al TSC, la intención de realizar un proceso de contratac¡ón Directa,4.-
pedido para dar inicio al proceso 5.- Oficio N. 010-SUBGR-HNMCR-2023,

se detalla que para el objeto de gasto N" 39540 existe una disponibilidad
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presupuestaria de CUARENTAY DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO

MIL LEMPIRAS {1. 42,858,000.00), la estructura presupuestaria, 5.- resolución de

inicio del proceso, 6.- pliego de condiciones con su respectivo dictamen legal y

otorgamfento de visto bueno por parte del CPC,7.- oficio N" 529-2023 DE-HN-MCR

de fecha 24 de marzo del 2023, en donde se nombra la comisión de recepción de

ofertas para la CD-006-2023-HNMCR, 8.- oficio N' 563-2023-DE-HN-MCR de fecha 09

de mayo del 2023, en donde se nombra comisión evaluadora para la CD-006-2023-

HNMCR, 9.- Acta de recepción y apertura de ofertas de la CD-006-2023-HNMCR, 10.-

informe de recomendación con su respectivo dictamen legal.-

CONSIDE DO (31: Que por tratarse de una contratac¡ón D¡recta y en aras del

principio de igualdad y l¡bre competencia y el principio de publicidad y transparenc¡a

se procedió a publicar en el portal de HoNDUCOMPRAS la invitación a presentar

ofertas de igual manera se envió invitación a presentar oferta a los siguientes

proveedores: 1.- DROGUERíA MEDIMAS, 2.- AGENCIA MATAMOROS S. DE R.1., 3'-

HEALTH CARE PRODUCTS S. de R.L, 4.- DISTRIBUIDORA COMERCIAL S'A (DICOSA), 5'-

IMLAB S. de R.L, 6.- .- NIPRO MEDICAL CORPORATION, 7.- MEDITEC SA' De C'V, 8'-

IMPORTADORA MEDICA CENTROAMERICANA S.A. dC C.V.9.. SUPLIDORA MEDICA S.

DE R.L DE C.V., todo esto con el propósito de asegurar una mayor participac¡ón de

proveedores, y buscar mejores condiciones para beneficio de este Hospital.

coN DERAN (41 : Que mediante un acto público, en fecha 03 de mayo del 2023

a las 02:00 P.M, siendo el día y hora señalado para la recepción de ofertas de la cD-

006_2023-HNMCR, para ta ,.ADQU|S|C|ÓN DE OTRO INSTRUMENTAL ACCESORIOS Y

MATERIAL MÉD¡CO PARA EL HOSPITAL NACIONAL MARIO CATARINO RIVAS, PARA

EL AñO 202?" , los miembros del comité de recepción de ofertas, dieron inicio a la

y recepción de ofertas, en presencia de las autoridades del Hospital

ario Catarino Rivas y los representantes de las empresas part¡cipantes,
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procediendo a abrir los sobres que contenían las ofertas de las empresas
partic¡pantes, dándole lectura públicamente a los datos que a continuación se
detallan:

Una vez recibidas las ofertas y no habiendo observaciones al respecto, se dio por
cerrado el acto en el mismo lugar y fecha siendo las 02:29 p.M.

coNslDERANDo f5): Mediante oficio No. 563-2023-DE-HN-McR, de fecha 09 de
mayo del 2023,la Dirección Ejecut¡va del hospital Nacional Dr. Mario catarino Rivas
se hace nombramiento para ¡ntegrar el comité de Evaluación en cumplimiento a los
pr¡nc¡p¡os de contratac¡ón pública a los siguientes servidores públicos: HILDA
ALEJANDRA IZAGUIRRE I{ERNANDEZ, SANDRA MARIA PADILLA, DIANA SEVILLA,

Y FRANCISCO MALDONADO, para que procedan a realizar la
de las ofertas del proceso CD-006-2023-HNMCR para la 'ADeUtStCúN

Banio El Playón, Contiguo a Plaza Pedregal, San Pedro Sula, Cortés, Honduras C.A.
Síguenos en nuestras redes soc¡ales twitter, Instagram y Facebook como Hosp¡tal MCR
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Nombre de la Empresa Monto Total de
Oferta

BENPHARMA S. de R.L de C.V L. 1,357,855.00
RA MEDICA CENTROAMERICANA S,A. de c.V.IMPORTADO 1.7,747,420.00

INVERSIONS COBAN S. de R.t- L. 10,499,550.00
IMLAB S. de R.L L.7,997,982.s0
MEDITEC SA. De C.V L.13,242,756.25
INEQ MEDICA S. de R.L. de C.V. 2,185,000.00
INDIHCE S. de R.L L. 302,250.00
HEALTH CARE PRODUCTS S. de R.L L. t2,907,372.50
NIPRO M EDICAL CORPORATION L. 6,059,947.50
AGENCIA MATAMOROS S. DE R.L. L.4,670,892.s0
EQUITEC HONDURAS S. A L. 1,475,477.50
DROGUERIA BERNA S. de R. L L. 3,326,853.50
DTSTRtBUtDORA COMERCTAL S.A (DtCOSA) L. 5,963,6s7.99

RACION INDUSTRIAL FARMACEUTICA CORINFAR S- ACORPO 1.2,298,500.00
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DE orRo INSTRUMENTAL AccEsoRtos y MATERIAI ¡vlÉolco pARA EL HosptrAL
NACIONAL MARIO CATARTNO RIVAS, PARA Et AñO 2023", quienes procedieron a

emitir el siguiente informe de recomendac¡ón, Doctor Arturo Ávila Guzmán.
Director Ejecutivo HNMCR. lnforme de la CD-006-2023-HNMCR ADeUtStCtóN DE
OTRO INSTRUMENTAL ACCESORIOS Y MATERIAL MÉDrcO PARA EL HOSPITAT
NACIONAI MARIO CATARINO RIVAS, PARA EL AÑO 2023. El presente informe tiene
como objetivo dar a conocer a la Dirección Ejecut¡va del HOSPITAL NACTONAL MARTO
CATARINO RIVAS, las Ofertas mejor calificadas de la CD-006-2023-HNMCR, dicho
análisis fue realizado conforme a la documentación legal presentada, análisis
financiero y análisis técnico requerido en el Pliego de Condiciones, verificando la
calidad del producto y experiencia de cada ofertante, las evaluaciones realizadas a

cada ITEM fueron elaboradas de manera responsable y se contó con la colaboración
de técnicos expertos en las diferentes áreas donde son utilizados los insumos
solicitados en esta Contratac¡ón Directa, primando en todo la calidad, mejoría en
precio y la satisfacción del paciente que al final es en quien se ut¡l¡zan los insumos
requeridos, queremos hacer del conoc¡m¡ento a la Dirección Ejecutiva que este
proceso de análisis y recomendaciones fue de manera transparente y lo que se busco
fue Ia convenienc¡a de nuestra institución y la mejora en el uso de los insumos
procurando que los mismos sean de la mejor calidad para lograr brindar un buen
servicio a nuestros pac¡entes. En el presente proceso de contratación Directa
partic¡paron un total de 14 empresas ofertantes, mismas que se detallan a
continuación; 1.- BENPHARMA S. de R.L de C.V., 2.- IMPORTADORA MEDTCA
CENTROAMERICANA S.A. de C.V., 3.- TNVERSTONES COBAN S. de R.1-,4.- TMLAB S.
de R.1., s.-MEDITEC SA. De C.V., 6.- tNEe MEDTCA S. de R.L. de C.V., 7.- |ND|HCE S.
dE R.t.,8.. HEALTH CARE PRODUCTS S. de R.1.,9.. NIPRo MEDICAL coRPoRATIoN,
10.- AGENCIA MATAMOROS S. DE R.1,, 11.. EQUITEC I{ONDURAS S.A,,12-
DROGUERIA BERNA S. de R.L, 13.- D|STR|BUIDORA COMERCTAL S.A (D|COSA), 14.-
CORPORACION INDUSTRTAL FARMACEUTTCA CORTNFAR S.A., quedando
descalificadas por no haber presentado las ofertas conforme a las enmiendas
realizadas al pliego de condiciones las ofertas presentadas por las empresas:1.-

S. de R.1.,2.- INDIHCE S. de R.1.,3.- IMPORTADORA MEDTCA

S.A. de C.V., 4.- EQUITEC HONDURAS S.A. . esto en virtud que

NES COBAN

Barrio El Playón, Contiguo a Plaza Pedregal, San Pedro Sula, Cortés, Honduras C.A.
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al realizar dichas enmiendas se cambió cantidades, tiempos de entreta, se quitaron y
agregaron ¡nsumos por lo que se cambió orden de los ítems.-

Es de hacer notar que hubo varios ofertantes que presentaron en sus ofertas

defectos u om¡s¡ones susceptibles de subsanación, para cual se les dio el tiempo
establecido por la Ley de Contratación del Estado y Su Reglamento para que

procederían a subsanar los mismos, Subsanando todas las empresas los aspectos

legales, financieros y presentación de muestras, a excepción de la empresa

HEALTHCARE, que no presento algunas muestras solicitadas. Esperamos que este

informe sea una herram¡enta que sirva de guía para proceder a la adjudicación de

los insumos medico quirúrgicos solicitados, de igual manera se les agradece a las

empresas que part¡c¡paron en este proceso.

1. A continuac¡ón, se detalla la recomendación dada por el comité de evaluación

para que el órgano contratante proceda a la adjudicación a cada empresa

participante: Se recomienda adjudicar a la empresa AGENCIA MATAMOROS

S. DE R.1., los ítems: 7,9, 11,22,38, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46' 47, 127, 145,

154, L76, 177, 196, 2O8, 2O9, 234,235, a un valor de TRES MILLONES

CUARTOCIENTOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO TEMPIRAS EXACTOS

(1. 3,400,665.001
2. Se recomienda adjudicar a la empresa BENPHARMA S. de R.L de C.V, los ítems

52,53, 54,55, 747 ,153, 183, por un valor de CUATROCIENTOS CUARENTA Y

SIETE MIL NOVECIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (Lps. ¿147,900.@1.

3. Se recomienda adjudicar a la empresa DROGUERIA BERNA S. de R.1., los

ítems 164, y 165, a un valor de DOSCIENTOS SETENTA MIL CUATROCIENTOS

LEM PIRAS EXACTOS (Lps. 270,400.00).

4. Se recomienda adjudicar a la empresa DISTRIBUIDORA COMERCIAL S.A

(DICOSA), los items 26, 28, 29,31, 34, 35, 36, 752, 155, 181, 782, 184, t85,
192,2L7, ?2O,227,228,229, a un valor de UN MILLÓN CIENTO TREINTA Y

OC}IO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO LEMPIRAS CON VEINTINUEVE

TAVOS (Lps. 1,138,934.29).

Banio El Playón, Cont¡guo a Plaza Pedregal, San Pedro Sula, Cortés, Honduras C.A.
Síguenos en nuestras redes sociales tw¡tter, ¡nstagram y Facebook como Hospital MCR
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5. Se recomienda adjudicar a la empresa HEALTH CARE PRODUCTS S. de R,[. los
ítems;19,32,33,37,59,85,86, 131,74O, 167, 162, 166, 167,168, 186, 189,
200,239,240,241, a un valor de TRES MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MtL
QUINIENTOS SETENTA Y CINCO LEMPIRAS EXACTOS (Lps. 3,360,575.00).

6. Se recomienda adjudicar a la empresa IMLAB S. de R.1., ítems; 62,64,66,79,
87, 89, 90, 93, 126, 142, 193, 79 4, 2O3, 23O, 237, a un valor de DOS M|ILONES
TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL QU¡NIENTOS CUARENTA LEMPIRAS

EXACTOS (Lps. 2, 363,540.00).
7. Se recomienda adjudicar a la empresa INEQ MEDICA §, de R.L. de C.V. los

ítems; 48, 788,797, a un valor de CUATROCIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS
TREINTA Y SIETE LEMPIRAS CON CINCUENTA CENTAVOS (Lps. a03,937.50).

8. Se recomienda adjudicar a la empresa MEDITEC SA. De C.V. los ítems 1, 2,4,
5, 24, 25, 49, 702, 103, 104, ttg, 12t, 723, 128, 729, t33, 134, 137, 138, 148,
749, t50, 1s1, 156, r57, 158, 1s9, 160, 199, 201, 202, 207, 210, 272, 226, a
un valor de TRES MILTONES SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y TRES TEMPIRAS CON CINCUENTA CENTAVOS (Lps.

3,794,79t.5O1,
9. Se recomienda adjudicar a la empresa NIPRO MEDICAL CORPORATTON los

ítems; 50, 187 a un valor de VEINTE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS
LEMPIRAS CON CINCUENTA CENTAVOS. (Lps. 20,642.50).

10. Se declaran FRACASADOS los s¡gu¡entes ITEMS: 13, 14, 15, 76, 17 , 18, 20, 27,
23, 27, 30, 56, 57, s8, 60, 61, 65, 67, 68, 69, 7 t, 88, 9r, 92, 94, 9s, 96, 97, 98,
99, 100, 101, 105, 706, L07, 108, 110, 777, 7t2, 1 13, 11s, tL7, t30, 732, 135,
t39, 143,144, esto en virtud de que algunos productos no cumplían con las

especificaciones técn¡cas requeridas y otros por que las empresas ofertantes
no se sujetaron a los t¡empos de entrega sol¡citados en el pliego de
condiciones.

11. Se declaran DESIERTOS los ítems sigulentes: 3,6,8, 10,12,39,51,70,72,73,
74,75,76,77,78,80,81,82,83,84, 109, 714, 116, 118, 120, 122, 124,725,
136, 74t, 146, 163, t7 3, 17 4, t7 5, 17 9, 190, 195, 798, 204, 206, 2t1, 273, 2L4,

, 216, 218, 219, 221, 222, 223, 232, 233, 236, 237, 238, esto en virtud de
no se recibieron ofertas para estos insumos.

Banio EI Playón, Contiguo a Plaza Pedregal, San Pedro Sula, Cortés, Honduras C.A.
Síguenos en nuestras redes sociales tw¡tter, lnstagram y Facebook como Hosp¡tal MCR
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coNslDERANDo (6): Que en fecha 08 de junio del 2023 mediante oficio N' 118-AL-
HNMCR, la unidad de asesoría legal emitió d¡ctamen legal mediante el cual es de la
opción: PRIMERO: Una vez revisado el lnforme de Evaluación para .ADeUlSElóN

DE OTRO INSTRUMENTAT ACCESORIOS Y MATERIAL MÉDICO PARA EL HOSPITAL
NACIONAI MARTO CATARTNO R|VAS, PARA EL AñO 2023", de la Compra Directa
No.cD-06-2023-H N McR, se concluye que reúne todos los requis¡tos tanto legales
como técnicos, en tal sentido los mismos son congruentes con la Ley de contratación
del Estado y su Reglamento, pliego de Condiciones y las Disposiciones Generales de
Presupuesto año fiscal 2023. SEGUNDO: eue procede la adjudicación del contrato
CD.OO5.2O23.HNMCR ADQUISIqÓN DE OTRO INSTRUMENTAL ACCESORIOS Y
MATERIAL MÉDICO PARA EL HOSPITAL NACIONAL MARIO CATARINO RIVAS, PARA
Et AÑO 2023. A las siguientes empresas: 1.- AGENCTA MATAMOROS S. DE R.! por la
cantidad de TRES MILLONES cuARToctENTos MtL sEtsctENTos SESENTA y clNco
LEMPIRAS EXACTOS (1. 3,400,665.00), 2.- BENPHARMA S. de R.L de C.V, por ta

cantidad de cuATRoclENTos CUARENTA y stETE MtL NovEctENTos LEMptRAs
EXACTOS (Lps. rM7,900.00), 3.- DROGUERTA BERNA S. de R.L, por la cantidad de
DOSCIENTOS SETENTA MtL CUATROCTENTOS LEMptRAS EXACTOS (Lps.
270,400.00), 4.- DISTR|BU|DORA COMERCTAL S.A (DICOSA), por ta cantidad de UN
MILIÓN CIENTO IREINTA Y OCHO MIT NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO
LEMPIRAS CON VEINTINUEVE CENTAVOS (Lps. 1,138,934.291, S.- HEALTH CARE

PRoDUcrs s. de R.L por la cantidad de TRES MtLtoNEs rREsclENTos SESENTA MtL
QUINIENTOS SETENTA Y CTNCO IEMP|RAS EXACTOS (Lps. 3,360,s7s.001., 6.- TMLAB

S. de R.L, por la cantidad de DOS MTLLONES TRESCTENTOS SESENTA y TRES MtL
QUINIENTOS CUARENTA LEMPIRAS EXACTOS (Lps.2, 363,540.00),7.- tNEe MEDTCA

S. de R.L. de C.V., por la cantidad de CUATROCTENTOS TRES MtL NOVECTENTOS

TREINTA Y SIETE LEMPIRAS CON CINCUENTA CENTAVOS (Lps. 403,937.50), 8.-
SA. De C.V, por la cantidad de TRES MILLONES SETECTENTOS NOVENTA y

MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES LEMPIRAS CON CINCUENTA

Banio El Playón, Contiguo a Plaza Pedregal, San pedro Sula, Cortés, Honduras C.A.
síouenos en nueslras redes sociales twitter, lnstagram y Facebook como Hosp¡tal McR

rvwrY.heep¡talMCR.hn
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CENTAVOS (Lps.3,794,793.50), 9.- NIPRO MEDTCAL CORPORAT|ON, por la cantidad
de VEINTE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS LEMPIRAS coN CINCUENTA

CENTAVOS. (Lps. 20,6{2.50}.

coN ERANDO (7I : Que el Artículo 139 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ón
del Estado establece: "criterios poro lo Adjudicoción. Los licitociones de obra pública
o de sumin¡stros se odjudicorán dentro del plozo de validez de los ofertas, med¡onte
resolución motivodo dictodo por el órgono competente, debiendo observorse los
cr¡terios prev¡stos en los ortículos 51 y s2 de la Ley, o cuyo efecto se tendrón en cuento
las reglas siguientes: o) concluido la evaluoción de los ofertos, lo odjudicoción se horá
ol licitador que cumpliendo los requisitos de ponicipocíón, incluyendo su solvencio
económico y finonciera y su idoneidod técnico o profesionor, presente ro ofeno de
precio más bojo o, cuando e! pliego de condiciones osí lo determine, ti que se
considere mós económico o ventojoso como resurtodo de ro evoruoción objetivo det
precio y de los demós foctores previstos en el aftículo 52 de to Ley',

CONSIDERANDO f8l: eue del Anális¡s realizado a la documentación acompañada al
presente proceso de contratac¡ón CD{06-2023-HNMCR para la ,,ADeUlSlClóN 

DE
OTRO INSTRUMENTAT ACCESORIOS Y MATERIAL MÉDICO PARA Et I{OSPITAL
NACIONAL MARIO CATARINO RIVAS, PARA EL AÑO 2023", fiNANCiAdA POr fONdOS
nac¡onales y vista la recomendación de adjudicación emitida por los miembros de la
comisión de Evaluación y er dictamen regar correspondiente, es procedente en
derecho em¡t¡r una resorución que sea acorde a ras recomendaciones dadas, ya que
la misma se encuentra de conformidad con ra Ley, por haberse identificado ra
disponibilidad presupuestar¡a detallada en el considerando No 02 de la presente
resolución y tomando en consideración ra situación de extrema urgencia para ra
adquisición de este producto de manera rápida en beneficio de la salui de la
población que hace uso de este centro asistenciar, ra comisión de Evaruación derpresente proceso recomienda que se adjudique la ,,ADeUlSlClóN 

DE
INSTRUMENTAL ACCESORIOS Y MATERIAL MÉDICO PARA Et HOSPITAL NACI

TARINO RIVAS, PARA Et AÑO 2023" A IAS CM presas detalladas en el
ndo número seis.

OTRO

ONAt

-11:::-!,f,"rón,.Contiguo a ptaza pedregat, San pedro Suta, Corrés, Honduras C.A.srguenos en nuestras rectes soc¡ares twittei,_ rnstagram y Faábook como Hospitár üin
www.hosoitalMCR.hn
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POR TANTO:

La Dirección Ejecut¡va del Hospital Nacional Mar¡o catarino Rivas, autorizada

med¡ante decreto ejecutivo numero 149-2022 de fecha 15 de febrero del 2023 para

realizar el presente proceso y en uso de sus facultades conferidas y en aplicación de

los artículos N' 1, 5, 6,7 y 7l numeral 1 letra a), 12 párrafo primero, 23,32, 38

numeral 5), 39, 40, 41,5t,52,55 de la Ley de Contratación del Estado, 1, 2, l1' 725'

136,l3g,l4l,delReglamentodeLaLeydecontratacióndelEstado,Decreto
Ejecut¡vonumeroo4.2o23defecha16deenerodel2023,endondeseprorrogael
u,t,dod.emergenciayelpliegodecondicionesdelaCD.006.2023.HNMCRparala
"ADqU¡$CóN óe OrnO TNSTRUMENTAL ACCESORTOS Y MAfERIAL MÉDICO PARA

EL HOSpITAL NACIONAL MARIO CATARINO RIVAS, PARA EL AÑO 2023" financiado

por fondos nacionales.- 
RESUELVE:

pRIMERO: Aprobar el acta de recomendación de adjudicación de fecha 02 de junio

del 2023, emitida por los miembros de la comisión evaluadora de la cD-006-2023-

HNMCR para ta 
.,ADQUIS¡CIÓN DE OTRO INS1RUMENTAL ACCESORIOS Y MATERIAL

MÉDICO PARA EL I{OSPITAL NACIONAL MARIO CATAR]NO RIVAS, PARA EL AÑO

2023"
sEGUNDO: adjudicar los contratos de la CD-006-2023-HNMCR a las s¡gu¡entes

"rpr"rrr, 
1.- AGENCIA MATAMOROS S. DE R.L, por la cantidad de TRES MILLONES

cUARToclENTosMlLsElsclENTosSESENTAYclNcoLEMP|RASExAcTos(1.
3,rt00,665.00), 2.- BENPHARMA S. de R.L de c.V, por la cantidad de CUATRoCIENTOS

CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (Lps. t147,900.00), 3.-

DROGUERTA BERNA S. de R.L, por la cantidad de DosclENfos SETENTA MIL

HONDURA§

coNstD ERANDO (9I: Que el adjudicatario tendrá la obligación de presentar Garantía

de cumplimiento equivalente al 15% del monto del contrato dentro del plazo

establecido en las bases de la contratación directa.

CUATROCIENTOS LEMPIRAS E)GCTOS (Lps' 270,400.00), 4.- DISTRIBUIDORA

COMERCIAL S.A (DICOSA), por la cantidad de UN MILLÓN CIENTO TREINTA Y OCHO

IENTOS TREINTA Y CUATRO LEMPIRAS CON VE]NTINUEVE CENTAVOS

,g34.2g1,5.- HEALTH CARE PRODUCTS S. de R.L por la cantidad de TRES

Banio El Playón, Cont¡guo a Plaza Pedreg al, San Pedro Sula, Cortés, Honduras C
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HONDURAS

MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL QU]NIENTOS SETENTA Y CINCO TEMPIRAS

EXACTOS (Lps. 3,360,575.001.,6.- IMLAB S. de R.L, por la cant¡dad de DOS MILLONES
TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA LEMPIRAS EXACTOS
(Lps. 2, 363,540.00), 7.- INEQ MEDICA S. de R.L. de C.V., por la cantidad de
CUATROCIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE LEMPIRAS CON
CINCUENTA CENTAVOS (Lps. tr03,937.501, 8.- MEDTTEC SA. De C.V, por la cantidad
de TRES MILTONES SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENToS NoVENTA
Y TRES LEMPIRAS CON CINCUENTA CENTAVOS (Lps. 3,794,793.50), 9.- NtpRO
MEDICAL CORPORATION, por la cantidad de VETNTE MtL SETSCTENTOS CUARENTA y
DOS LEMPIRAS CON CTNCUENTA CENTAVOS. (Lps. 20,642.50).
TERCERO: declarar FRACASADOS los siguientes TTEMS: 13, t4, tS, t6,17 , tg, ZO,2L,
23,27,30,56,57,58,60,61,65,67,68,69,7t,88,9t,92,94,95,96,97,98,99, 100,
101, 105,706,707,108, 110, 771, 112,113, 115, 717,730,t32,t35,13g,143,744.
CUARTO: declarar DESTERTOS los ítems siguientes: 3, 6, g, 10, 12,39,51,70,72,73,
74,75,76,77,78,80,87,82,83,84, 109, 714,tt6,178,720,t22,724,1,25,736,L41,
146, 763,773, t74, 175, t79,190, 195, t98,204,206,21L,273,274, 21,5,2L6,218i,,
279, 227, 222, 223, 232, 233, 236, 237, 238.
QUINTO: Proceder a rearizar ras acciones pert¡nentes para que a ra menor brevedad
posible se ¡nicie con ros procesos de contratación directa de ros ítems o".rrrroo,
fracasados y desiertos.

9(

ras adscrito a la
el trámite legal

SEXTO: comunicar la presente resoluclón al departamento de comp
Sub Dirección de Gestión de Recursos para que se cont¡nue con
correspondiente. - N

of.

D¡rector Ejecutivo
Hospital Nacional Mario Catarino Rivas.
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